
P tumn 4 Marzo I9I§ t í t m .  6S :-= «fS i. 6 4 9

j^UtBfiClOlb ASmmiSXRACiditi 
Qfirmeja« núinj 29 ¡ prSnolpii 
Té}if«no nfiimi 2S49.

JlInJitfrríd dn pltufa
fidnjftfo auslto, 0,50̂

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A  MI

] p » t#  ofieluL

Mintotdrío de Marina;
Ikal deereio disponiendo pase á situación 

de reserva el Ministro Togado dé la Ar* 
mada D. Juan Spottorno y BiemrU—Fé  ̂
ginaaóé,

€̂ ifo disponiendo cese en el cargo de Asesor 
general de este MinisieriOt el Auditor gê  
neral de la Armada D. Mladio Mille y 
Suáree^-^Página 650,

Otro promoviendo al empleo de Ministro 
Togado de la Armada^ al Áu iUcr general 
J), IMadio Mille y Suáree,—Página 650,

Otro disponiendo cese en el destino de Comî  ̂
siones y  Eventualidades y m  el de Audh 
iúr de la Escuadra de instrucción, el Au
ditor general de la Armada D, Fernando 
Qoneélee y Maroio.-^Fágina 650.

Otro nombrando Asesor general de este Mi-- 
nisierio, al Auditor general de la Armada 
D. Fernando Qomákn y Maroio,—Pági
na 650.

6ttro ídem para el destino de QomUioms y  
Eventualidades y para el de Auditor de 
la Escuadra ée instrucción, ai Auditor 
general de ¡a Armada D. Francisco Nú- 
fk  ̂y Topsie^'-^Pégina 650,

iÍElíterio í$ Ifigtmeiéa PébUsa f 5^^^
Beal orden éisponiennéo se nombré, en vir

tud de concursó, Frofssor de entrada- de 
la E&mela de Artes y Oñcios y Bellas Ar
ies ók Barcelona, a D. Patricio Pascó Vi- 
dielta,-—Página 650,

Otra dispéniendo se anuncie á concurso de 
trasladó ía  provisión de una plaza de 
Profesora numeraria de Pedagogía y su 
Historia, Rudimentos de Derecho y Legis
lación escolar, vaca je  en la Escuela Nor
mal de Maestras de Oviedo,-^ Página 
660,

Otra disponiendo que lo prevenido en la 
Meal orden de 12 de Abril de Í917, se 
haga extensivo á las retmiónes de los 
Claustros ordmários de la Universidades, 
que se celebrarán en segunda eonvocaio* 
ria mn él nA^ de Catedráticos que á 
dios asistan, siendo válidos loe acuerdos 
q^e se adopten, los cualés habrán de re- 
eáer en asuttios señaladog en la orden del 
día de la primera eonvúcatoria.'—Pági- 

JS m 650y65U
^tra disponiendo se den los ascensos de es- 

^ la  y  que lea Gatedróiicoa numerarios 
é sE ^ é la e  de Comercio que se mencio
nan, pasen á ocupar en el escalafón los 
n é m m s  fn# i i  j n d k m ^  E dgim  69L

ádmlnie^aelén Oitilral:
Instrucción P ública.—Subsecretaría.— 

Nombrando, en virtud de concurso, Pro
fesor de entrada de la Escuela de Ari^s y 
Oficios y  Bellas Áries de Barcelona, á 
D, Patricio Fmcó y Yidiella,—-Página 
651,

Disponiendo se anuncie aPiurno de oposi
ción libre la provisión de una plaza de 
Profesor de entrada de la enseñanza de 
IHomásif^amés), vacante en la Escuela 
Industrial de Las Palmas (Oanarias),-^ 
Página 651,

Idem id, al tumo de concursó entre Ayu
dantes meritorios, la provisión de una 
plaza de Profesor ds entrada con destino 
á las enseñanzas de Gramática castella
na y Caligrafía, vacante en la Escuela de 
Aries y Oficios de Baeza,-^Página 651, 

Idem id; id. id. la provisión de una plaza 
de Profesor de entrada de las enseñanzas 
del quinto grupo, vacante en la Escuela 
Industrial de Las Palmas {Canat iasj.— 
Página 651.

Ánuncjando al turno ds oposición Ubre la 
provisión é§ una plm á de Profesor dém- 
irada de la enséñanm de Idiomas (Fran
cés), vacante en ¡a Escuda Inámtrial de 
Las Palmas {Gmiarias) '̂--^Fágina- 651, 

Idem al turno de concurso entre Ayudantes 
meriiorios de la misma Sección y Escue
la, la provisión de una plaza de Frofssor 
de entrada con destino á laa enseñanzas 
de Gramática castellana y Caligrafía, 
vacante m  la Escuela de Artes y Oficios 
de Bai3a,-^Púgina 651,

Idem id. id. la provisión de una plaza de 
Profesor de entrada de las enseñanzas de 
Química general, iQuimka industrial in
orgánica y Química industrial orgánim, 
vacante en la Escuela Industrial de Las 
Palmas {Canaria8).-^-Pégina 651. 

Nombrando á D, José Manzano y Estébe, 
Mozo del Instiiufo de Cartagena,—Pági
na 652,

Dirección General de Primera enseñanza. 
Nombramientos de Maestros y Maestras 
sustitutos.—Página 852,

Resolviendo el recurso de alzada interpmsio 
por D; Sebastián Fuentes Aguilera, Maes
tro déla Cañada de San Urbano {Alme
ría), contra orden de esta Dirección Gene
ral que U impuso la pena d$ amonesta
ción privada.—Página 652,

Idem expedientes de premios y recompemas 
álos Maestros y Maestras que se mmch- 
nan.--Página653,

Idem el expediente dé reintegro de cantida-  ̂
des entregadas indebidamente al Maestro 
interino D. Angel Núñez Sáñchez.-^Pági- 
na 654,

Idem el expediente incoado por abandono 
de destino á la Maestra D.  ̂Antonia Ea- 
mm'áyOárd$rfás.'---Página654f

Idem él espediente gubernativo seguido ¿4 
D,  ̂Claudia Albertos y Pérez, Maestra de 
Peramato (Salamanca), por faltas come
tidas en el desempeño de su mrgo,-^Fa^ 
gina 655,

Idem el expedirnte incoado á instancia de 
i).* Josefa María Pérez Mora, m  fiolici* 
tud de qm no se le prive del derecho á in̂  
grsso en Escuelas m  propiedad en tumo 
de interinos, á pesar ds poseer sólo certi
ficado de aptitud,—Página 655,

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la plaza de Oficial de Adminis
tración de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Albacete,-—Página 
655,

Accediendo á lo solieUado por D,  ̂Marina 
Fernández Áríza, Maestra ée Hontanar 
(Toledo)f respecto á ser nombrada por de
recho de consorte Maestra da la Éscmla 
de niñas déAravaea (Madrid),-—Página 
655,

Nombrando, eti virtud de concurso de asceta- 
so, á D. Pruimcio Moreno Ramírez, Ofi
cial de Gonfabilidcíd de la Sección admi^ 
nüirativa de Primera enseñanza de To
ledo,—Página 655,

Declarando que loa Maestros interinos con 
servicios unUriores á Í7 de Abril de 1917 
que no fiQurm $n las Usías formadas por 
las Secciones adminiairatims ác Prima
ra enseñanza, podrán pedir en las míB* 
mas mteriniámdea antes de 1,̂  de Abril 
próximo.-—Página 6M5,

Anunciando á csncurso de tráslado la ^ ó -  
visión de la plaza de Auxiliar de la Sec
ción de Letras, vacante m  la Escuela Nor
mal de Maestros de Granada,—Página 
655,

Nombrando á D,  ̂Benita Emarnaeión Gar
cía y Garda, Profesora de EUtoria de la 
Eiciida Normal de Maestras de Vizcaya, 
Página 656,

Idem á D.  ̂María Carbajo de Prat, Secre
taria de la Escuela Normal de Maestras 
de Jaén,—Página 656,

Nombramientos de Auxiliares interinas y 
gratuitas de Escuelas Normales de Maes
tras,—Página 656.

Idem de Auxiliares gratuitos de la Escuela 
Normal de Maestros de Badajoz,—Pági
na 656.

Admitiendo á D, Donato Vareta Diez á las 
oposiciones á plazas de Inspectores Médi  ̂
oo-escolares de los distritos municipales 
de Madrid.—-Página 656.

Anunciando haber sufrido exiravio el iUulm 
de Maestro di primera enseñanza elemen
tal expedido á favor de D, Manuel Gon
zález Lacambra.—-Página 656.

F o m e n t o .— Dirección General do Obrai 
Públicas.—Personal y asuntos genera- 
los,--^Di8poniendo que el Ingeniero mec4  ̂
niég R̂  Frandem Oarloe Estiba y Eclm



e o

prm h  úus eervkios en Jefatura  
de la. segunda División de FerrocarrUee^ 
Página 656,

J-M üo I,®—O bbisvátübio  Oamá.2i Ms- 
— Subastas» — A bm ihis-

IDEACIÓN F r OVINOÍAL.— AOTNOIOS OFI- 
0M LES dé la Sociedad española de óxidos 
f  piniume^ Banm  de E$paña (álbaoete)^

é Marzo iü l8 Gaceta de Matkid. — Kíuii. 03

Compañía de h s  Caminos de Hierro del 
liarte de Eispaña y Golegio de Oorredores 
de OúmBreío de Qranada¡^— BAi^WñAU'^~ 
Esfeotáoülos* ■ .

AmWMB i.®—1MO10Í.—C m s io i  ISfáBiS- 
mmu

IíáüimBA,--BiihBQcretñTÍ^,--üúnUmamén 
d d  -Escalafón de los funcionatioa del

Cuerpo gm eral de ddm dm sirm ión de ¡§ 
Hacienda pública,,

Aeem  ̂ StóPEMO-— Sala
■ Bü L0 üRim M A^:^Ápénd^- altomo''ds 

¡as. seriismíms y  mUús diciados por $$ta 
Sala durante el primer semmire del año
19 1 ? ,'

PARTE OFICIAL

ffig liic iá  »  íJeiSSJ® BE üSISflSS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

Do igual beneficio d isfru tan  las de- 
más personas de la Augusta Real F a 
milia,

II
■ ' REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro- de Marina^ 
Vengo OH diaponer que ©1 Miniatro To* 

gado de Ja  Armada, D. Juan Bpoítorno 
j  Biaaert^ pase á situación d© reserva el 
4 de Mar^io del año actuad eia que cum 
ple la  é iad  roglamentaria. >

Dado eu Palacio á veintisiete -d© Febre* 
ro 'de mil novedentoB dieciocho.

Bí-Ministro de MííHmg
ÍBÉk Ŝ meBO.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Márina, 
Arengo en disponer cese ©n ©1 cargo de 

■ Asesor general del Mmlsterio de Marina, 
el Auditor g0 !í0 ral de la Armada D. E la
dio Milie j, Suire^. " '
. Dado en Palacio á Ĵ’cintlsiete de Febre

ro  d© mil BOYOcierátos dieciocho,
m M m ñ a

m Ui&Mm
) Í^t20, ' ' -

Á propuesta del Ministm.d© Marina, 
Vengo en prom over a! empleo da Mi- 

BÍstr-o Togado d© la A m ad a , en vacant© 
regiam entaria j  coa antigüedad de § de 
Marzo dél corrient© año, ai Auditor ge« 
216'ral de la Armada D. Eladio Mili© -y 
Stiáres. ■" -

'Dado ©a Palacio á v©lnlisiet© da Febre
ro de m il noveoientos dieciocho.

ALWQMBQ,
M MiBistro MarlE8« 

áŝ alk ©ífioio.

Dado en F alado  á.veiiitlBiot© de Febre
ro de mil BiweeieMos dieciocho.

ALFONSO. ■
Marina,

■ iialio (IÍÍB9B0, "

A propuesta del Biímstro de Marina, 
Vengo en nom brar Asesor general del 

...Mmlsterio de Marina al Auditor general 
de Ja Ármad.a D. Fernando González y 
Maroto,.

DMo ©n Palacio á veintisiete de Febre
ro da mil Bovecientos dieciocho.

ALFONSO.
El M inisíro  de M arina,

ima& fiíméio. ■

A propuesta del MÍDÍstro de Marina, 
Vengo c-n.nombrar.p.ara el destino de 

Comisiones y eYe.ntiiaiidades y para .el 
de Auditor de la Escuadra de .Inatrucelón 
al A uditorgeneral de la Armada D. F ran 
cisco Nú ñez y Topete.

Dado en Palacio á veintisieí© de Febre
ro - de m il noveelentos dieeiocho.

■ _  . ALFONSO.
J3I M inistro  de M arina, ^

Ámal o 8iinpf>v

f f l i l s t m  m  l E f  E ü c *  P ü B iiO ?
I BEUM ¿&TB§

A propuesta del Miísistro d© Marina, 
Vengo en disponer que ©1 Auditor ge» 

uéral ,de la Armada D, Fernando Gonzá
lez j.M aro to  cese en ©1 destino do Comi
sionas y eventualidades y en el de Audi
tor de la Escuadra de instruccíóñ.

, . ÍlB.áLl:i O EBlH Ei 
limo. Sr.: Visto ©I expediente d© ecn- 

eurso p sra  la provMó.n'de una plaza d© 
Profesor de entrada c o n , destinó á las 
ensefitnzas d© Ooneepto del Arte ó lííB- 

' torlá de jas. Artes decorativas- y Teoría é 
H istoria d© las Bellas Arles, vacante'en 
la Escuela de Artes y Oñcios y Bellás Ar
tes de Barcelona; o íd a , la Comisión p.©r- 
mañeni© del Consejo, d© Instrucción 
blica,

S. Mf © lE iT  jq , D, .g.), teniendo en 
cuenta que D, Fatricio Pascó Vidiella es 
©I concurreñt© que cuenta con más años 
de gervicáos, ha tenido á bien acordar 
qu© B6 nombra á dicho señor para la ex
presada plaza, de entrada, de la Esquela 
de Artes y Oñclcs^-y Bellas Artes d© Bar- 
'celona^ disponieBdo al propio tiempo que 
por la SubsocretaiJa de.este Miíiistério se 
expida el c-orrespondiente nom bram iento..

Do Eeal orden 1© digo á V,X para su 
conocimiento y efectos.-'Dios-guarda 
Y. I. muchos años. Madrid, 26 de'Febrerq^* 
del:8í& . ' ^

RODÉS. ;f 
8®aor Subsecretsrío de este Míníeíerio.

lim o, SfoS En;virtud de lo dispuesto en 
el artículo 44 del Real decreto de 80 da 
Agosto de 1914, ' ■

S. M.,el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponed

IP  B©. anuncia en concurso d© trasla
do, por término d© veinte días, á' contar 
desda la publicación de esta Real orden en 
la G á o k t a , una plaza de Profesora num e
ra ria  da Poclagogfa y su Historia, HudL 
mentos de Derecho y Legislación escolar, 
vacante en la Escuela Normal d© Maes
tras de Oviedo.

2.® Sólo podrán aspirar á dicha píáfa 
las Profesora-s num erarias do Ésaiiqjhs 
Normales 'que. estérr en posesión títu 
lo profeai'onal correspondiente.,,,  ̂ T. r 

8*̂  El os’den de prefereneia será el 
■ñaiado ©n ©1 artículo 45 del citado Real 
decreto. • ■ ,

LñB aspirantes deberán ejavar sus 
instaneias á esa Dirección.Genera!,. aooiá- ’ ■ 
pañadas d© so.s hoja^ de servicios y mé*. 
ritos, por conducto de la Dirección del 
Centro donde sirven y dentro del impro* 
rrogable plazo de veinte días, á contar 
desda la inserción de esta R eal orden en 
el indicado poiiódioo oñoia!.

Do Real orden lo  dlg o á V. L para sa 
conocimiento y demás eféatos. Dios guar
de á Y, L muchos años. Madrid, 27 do* 
Febrero de 1918,

RODÉS.
Seflof Director geaeral de Prim era ease-

■fnizg

í

limo, ñf.i Dispuesto por Real orden de 
p 2  dé Abril da 1917 qu© cuando por falta 
f  d© número iio pueda colebrarso la Junta 

d© Facullad, el Decano respectivo citarl 
á segunda convocatoria y la expresada 
Jim tá celebrará y tomará acuerdos váli  ̂
dos sea cualquiera ©1 número de concu
rrentes al acto, pero debiendo eatenderg^s 
que ©n dicha segunda reunión no podrá 
tratarse d© asuntos distintos á los saña* 
lados en la orden del día do la primera 
coñvocátoria,

So M. el Rey  (q, D. g.), accediendo á la 
petición elevada per la casi totalidad do 
los Catedráticos de la üniversidad Oen- 
tral, se ha servido disponer que íoprev^  
nido en la citada Real orden de 12 de 
Abril d© 19-17 se haga extensivo á lasare- 
uniones -de ios Claustros ordinarios de 
las Universidades, que se celebrarán en 
segunda convocatoria con el número de 
Cátedráticos que á ellas asistan, siéndó 
válidos los acuerdos que adopten, Itó 
cuáles habrán de recaer en lós asuntóií



Gacetai 3é $ía3ti3. ^  n/iím. m i
señalados 0B la orden dei día d^ Ia pyi* 
m era convocatoria 

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
tales reuniones de los Claustros no pue
dan efectuarse durante el período de va- 
oaeiones escolares.

Be Eéal orden lo  eomúnico á I, para 
su conocimfento j  efe n̂tos. Dios ,^uardi 
á V. I. inuchos añ08. Madrdj 27 de Febre
ro de 1918.

^BOBÉS,
Sefípi: Subsecretario de este Bíínisterío,

limo. Sr : Habiendo ffilleeido el día 18 
de los 'corrientes el Catedrático num era
rio de la Escuela Profesional de Comer
cio de Sevilla D. Miguel de Yega y Mu
ñoz,

S. M. el Bey (q* D. g.) m.hn servicio dls- 
poner-que se den los ascer^sos de escala» 
j ,  en su consecuencia, que D. Daiiiel Ló
pez y López, D. Felipe Pérez del Toro, 
I). José Carlos B runa y Santisteban, don 
José Benítez Galán, D. Eíitanislao D^An- 
galo y Muñoz, D. Adolfo Dalibes y Gcrbés 
y  D. Jaeobo Builer y Garbía, Caledráü- 
cos-num erados de las E;scuelas de-Ma
drid, Madrid, Málaga, Birceiona, Se-villa,. 
Valladolid y Cádiz, respeotivameBte, p a 
sen á ocupar en ©1 escalafón los números 
ñ, 10, 20, 35, 55, 80 y 120,- eon el sueldo 
anual d© i0.50CL,peseía8 ©i priniero; 9.500, 
€i segundo;, 8.5G0, el tercero;-. 7,500, o! 
coarto; 6.500, ©1 quinto; 5.50D ei sexto, j  
4.500,- el séptimo, todos ellos con la an ti
güedad del díá Í9 del mes actua-l, y de
biendo ífeguir percibiendo D, Daniel Ló
pez y D. Felipe Pék^z del Toro, aclomás 
de su sueldo ©i auméato de 1.000 pesetas 
por residencia.
• Da, Be®r orden' lo digo' i , Y. ’I. p a rt 

ira cübEOGlmfentó y demás -sfectos. Dios 
guarde á Y, L muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1918.

EODÉa
BeSor Subsecretario de esto Ministerio.

; ■ « i i i i G i #  ' .

. t ó » T E R ! 0  DE INSTRUCCIÓN PÜBLICá
. ¥BEM.AS ARTES -

" feM TO Fetm rlii,
Ea euinplimiento de lo dispuesto éii la 

E é tl orden de esta fecha,
, Esta-Subseoretaría' ha tenido á bien- 
nom brar, en virtud ’de concursó, Profe- 
io r  de entrada d© la  Esciaela de Artes y 
Oflcios y Bélías Artes de Barcelona, con 
destinó á las enseñanzas d© Concepto del 
A rta é B istoria de la s  Artes Deoorátivas 
y Teoría é Historia d© las Belliis Artes, á 
D.-;Fatr'i-cio Pascó y -Vidiélla, con la gr-a- 
tiñcación áñuál de 1.000 pesetas, que per
cibirá co-n cargo á la dotación de la refé- 
ridá, plaza. ,

■ _;_̂ il§ó'.qu0‘COMunie^ á Y. S. p®rá eu 'cona- 
ei®l0htb^ y - D i ó s ' ' g u a r - 1 ; 3  á Y  .S, 
mubhós - años.' Madrid, 26 de Febrero d© 
I91S.«**E1 Subsecretario, - José Marlíaoz 
Kuia. •  ̂ ■»' ' Y-

. Señor Ordenador de^páf 011 d@ ©sfo MInfg»

Méritos y servicios de D. Patricio Pascó 
y  Vidiellaf 

Ayudante meritorio de la Sección Ar
tística d© la Escuela do Artes y Oflcios y 
Bailas Aj*tes d© Barcelona, nombrado en 
virtud d© concurso en 3 de Junio de 
190L

Ha sustituido en varias ocadónes, por 
enferniedades y ausencias, á los Profeso
res de Composición decorativa (Pintura) 
y Metalistería f  Cerámica.

De 5 de Octubre de 1910 á 31 d© Diciem
bre de 1911, ieséoipeñó el cargo de P ro 
fesor interino de Composición decorati
va (Pintura), con la gratiñoación de 1.000 
pesetas.

Durante el curso da 1911 vieno prestan
do sus servidos con,el,Profesor d© Dibii- ¿

, jo artístico de Li segunda Sección, ¡

Desde L '9 2  á  1901, estudió, coínio alum- ?
' no oñc'lal la espedalidad d© Arto decora- | 
tivo aplicado á i.a Industria. i
r Tiene .cursados tres años del BacMlle* | 

. rat.o eíi ei Instituto de Baréelona,’ y Bin j  
validez ac^-démica, tres años de l a F a - ' |  

. cuitad de Gieneias ©Ala Universidad-d© | 
dicha eapitaL |

H a’ejecatado. trabajos artfsticós indiss- | 
tríales para diversoB establecimientos co- i 
m erckíes de Barcelona. ' I

I Filé autoFsz.ado en 18 d© Octubre de | 
I 1916 por la, Delegación Regia de Prim era | 
i enseñanza Barcelona ' p sra  dar- 'clases 1 
I gratuitas de a4rte decorativo en una Es- | 
i cueia liádonai dadloha población, y .h a  

obtenido en oposioiones las recom pen
sas Blgaientes: !

Madajlag d© teroera cías© ek la  quinta 
y gexta 'Jiitemaeíonales de BarceiOBe.

Monclóh honoiiñca en ia cuarta de Be
llas Artes é IndustiTlas Artíticas celebra
da en la misma capital.

En 1898, füé peBsionado en la IiiierM - 
clona! de Arte de 1907, y obtuvo tercera 
medalla en las Nacionales de Beltass Ar- 
tes do Máíirid en 1901. y 1908.

Esta Subseorétarfa ha dispuesto qua sa  ̂
anuncie al turno de ©porleióo. Ubre una ' 
plaza de Froicsor de'entrada d© la eme- 
ñáriza.ck^ idiom as (Francés), vacante en 
la E.scuela iodufitrigl d© Las Palmas (Ca'- 
•nari^s), con arreglo á lo dispuesto en ©'I 
Real decré'to y Éeglameiito d© 16 de Di
ciembre d e l  910. ,
. M.adrid, 27 de Febrero de 191B.^BÍ Sab- 
secretario,-José'Martínez Ruiz.

.Esta Subsecretaría h a  dispuesto que s© 
aBuiicie a! turno de coneumo entra Ayu- 
daníes meritorios de la misma Seocióa y 
Eseuola, una plaz.a de Profesor de entra^ 
da con destino á las' enseñan zas de Gra
mática castellana y Galigrafía, vacante 
©11.Ja Escuela de Artes y Oñcios de Ra©- 
za, con arreglo íi lo dispuesto en. la Beal 
orden dé 27 d© Noviambre' de 1916.'

M adrid, 27' da F /brero  de ,
Subs©creíarl6, José Martínez H uk, '

Esta Subsecretaría ha dispuesto qu© se 
animéis al turno de concurso entre Ayu
dantas meritorios de la misma Sección y 
Escuela, con arreglo 'á lo diépuestó en la 
Real orden d© 27 de Noviembre de 1910, 
una plaza do Profesor de entrada d© laa 
©BS-2ñansas da! quinto grupo (Qufm.ica 
general, Química industrial inorgánica, 
Química industrial oigánioa, ©ta), va- 
canse m  la Escuela Industrial dq Las 
Palmas (Oanarias).
‘ Madrid, 2 7 ,de Febrero de 19I8.e«Bl 

■SñbsccretariOj José Martínez Euiz,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
orden de esta fecha, se anuncia la proví- 
siók, en turno de oposición libre, de una 
plaza d© Profesor de entrada de la ense
ñanza de Idiomas (Francés), vacante en 
la Escuela industrial de Laa Palmas (Oa* 
narias), dotada con la graíiñoación anual 
de 1.000 pesetas y 809 más por razón de 
residencia,

Piíra ser admitidos á laa oposiciones m  
requiere ser español, haber cumplido 
veintiün años de edad y no estar ÍDcapa* 
citado para ejercer ''argos públicoq c ir
cunstancias que habrán da reunirse a n 
tes determ inar el plazo do convocatoria.

Los aspirantes dirigirán sué instancias 
á e s te . M inisterio 'en el improrrogabi© 
térm ino de  sesenta días naturales, a con
tar desde la pabiicacíóa de este ebuikíío 
613 la"GACsr.Á df. M adrid, acompañadas 
da los jusdñcantes que acrediton su ca
pacidad legal.

Los a'apiranles que residan fuera d© 
Madrid les bastará acreditar, medianto 
recibo, haber entregado, dentro dei plazo 
ele la coavocatoria,- m  una Administra- 
ción de? Correos, el pliego'''certiB.cad6 qu© 
contenga su m stancia y' los expresadóa 
doríumeiitos..

Este anúncio deberá publicarse en Iúb 
BokMnes Ofi&i&hs de la s , provincias, y en 
los tab.loR©3 d© anuncios de los Estableci
mientos docentes, io cual se adviesde 
■para que las Autoridades respectivas diíi» 
pongandesdé.iuego que.así g© veriñque 
sin más aviso' que el presente.

..Madrid, 2,7 de Febrero de l9l8.=a*Ei Sub
secretario, José Martínez Ruizf

En virtud do lo dispuesto ©n la orden 
de esta fecha, se anuncia á 'turno de con* 
curso entre A|-udan,i©s m eritorios de I t  
mÍBma Sección y E^iícuela, una plaza ele 
Profesor d© entrada,..con destino.'á Im  
enseñanzas da Grárnátlca castdiana y 
Gallgráíla,' vacante en la Escuela de Ar
tes y Oñcios da Baeza, con .la gratiñca- 

. ciéa anual de l.OüO pesatag.^  ̂ ' 
('orrespondienclo i'á provigiórii da 

víicant©' al turno transitorio-de eoEcairso? 
Bólo podrán tom ar parla en él los ^áyii= 
danteg merito-dos de la misma Secdóp j  
Escuela que á la fcoha d© la publicaclóKi 
del Eeal decreto' d© 10 da Julio do 19i(i 
hayan prestado los Bervicios propios m  
su cargo durante un curso por 1o m eaoi. 

Loa aspirantes dirigirán sua instancias 
á este Ministerio, por conducto dei Di
rector d© la Escuela, ©a ©1 plazo iíiiprq,- 
rrógabl® de veifíte días, á contar dol d* 
guiekte á la publicación d@ este anuncio 
en la G aceta  de  Ma d r id , acompañada da 
su hoja d© méritos y servíeíos.

Este anuncio deberá pubiias,rsj3, en el 
tablón de edictos da-la referida Escuela, 
lo que 5© advlert© para q'ao así so veniL 

, que más aviso que ©1 preseatOo .
Madrid, 27 d#Febr©ro de i9í8.s^E] Sab- 

secretario, José Martínez Rui^

Ea virtud d© lo dispuesto en la órdem 
d© esta fecha, s© anuncia ai turno de con
curso entre Ayudantes meritorlós, la pro- 
visión de una plaza de Profesor da en 
trada de las enseñanza» de Química ge
neral, Química industrial inorgánica y 
Química industrial orgánica, vacante en 
la Escuela Industrial de Las Palm as ((3a- 
naiias), con i^graíiñcación anual dé 1.009 
pesetas y 300 por razón de ragidenci^, 

üorrespondiendo la provi&ióa de esta 
vacante al turno transitorio de concurso,, 
sólo podrán tomar parte ©n él los Ay 
dantas meritorios de la misma Sección y 
P é iié la  á H  feeha de la ^'übihm M n
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del Real de 10 de Jullode iaifi,
líayan prestado los servicios propios de 
su ca rg o  durante un curao por lo  m en o s.

Los a sp ira n tes  d ir ig ir á n  sus instan
cias á este M InisteriOj por conducto d e l  
Director de Ja Escuela^ en ei plazo ím - 
prorrogablo de veinte días naturales, á 
co n ta r  del siguiente á la publicación de 
este a n u n cio  en  la  G aceta  d e  Ma o eio , 
acompañadas de su hoja de méritos y 
servicios.

E-5to anuBcio deberá publicarse en el 
tablón do edictos de la referida EácuelH; 
lo que se advierte para que así ŝ 8 veriñ- 
que sin más aviso que el preBente.

Madrid. 27 de Febrero de 1918*—E l  
Subsecretario, José Martínez Ruiz,

Por exigirlo las necesidades del serví- 
olo, con esta fecha se nom bra á D. José 
Manzano y Estebe, Mozo del Instituto ge
neral y técnico de Cartagena.

Madrid, 27 do Febrero de 1918,—El 
Subsecretario, José Martínez Ruiz.

Lo que sa hace pilbiíoo en este periódi- 
eo oñclai á ios efectos del artículo 68 (le 
la ley Electora! vigente.

4 im O aoata Hé 1 3

H I'reeeiéB áe

Esta Dirección General ha tenido á 
bien nom brar Maestra Bustitiita de la E s
cuela nacional de las Majadas, p rov loda  
de Cuenca^ § D ® María clel Oonsuelo Biio- 
no Arroyo, coa el sueldo anual de 500 
pesetas,

Ló q m  so hace público, á ios efectos do 
I t  ley ElectoraL 

Lo digo á Y, L para m  conocímianlo 
j  demás efectos. Dios guarde á ¥ . L mu,- 
olio® afíos. Madrid,14M© Febrero de 1918» . 
11 Director general, Rívas Mateos.
Seüor Ecctor de la Universidad’Central.

Esta Dirección General ha tenido é 
hJen nom brar Maestro sastituto de la E s
encia Nacional d© Yaivcrde del Camino, 
provincia de Huelva, á O. Gerardo HigL 
nio Sánchex, con el sueldo amml de 825 
pesDtas.

Lo que se hace p áb lko  i  los efectos do 
íñ le j .ElscforaL 

Lo digo á Y. S, para su conocimiento y 
demás ofoctoa Dios guarde á Y. S. mu- 
ehos^añcg. Madrid, 25 d© Febrero de 19IS., 
El Diroclor gaiieral, lílvas Mateos.
Señor Rector de la Universidad Sq- 

villa.

Esta Dirección Genéral ha leBÍdo á 
bien nom brar Maestra sustituta (le la E S '' 
cuela Nacional, de Oastropopa, provincia 
de Zamora, á I).̂ - María de? los Angeles 
Pascual González, oou ©I buoI.cIo anua! ti© 
5üíO peseias.

Lo QU0  se hace pübHoo á lo§ eteaton da 
la k y  Electoral. — ^

Lo digo á Y, S* para su éonodmíento 
y doMás efectos. Dios guarde á S. mii- 
éhos afíos. Madrid, 28 de Febrero d© 1918. 
El Director genera], Hivas Mateos.
Señor Rector da la Oi3iversfdad de 

manca.

Esta Dirección General ha tenido á 
Men nombrar Maestra giistituta d© la E s
cuela Nacional de Berceruelo, provincia 
d'e Yalladolid, á D.® Máxima Róscales, 
m n  e l sueldo anual de 500 pesetas.

. Lo que s© hace publico á los efectos de 
. la ley Electoral.

Lo digo á V, S. para su conooimiento y 
demás efectos. Dios guarde, á V B. m u
chos años. Madrid, 26 de Febrero do 1918. 
Ei Diiector general, Klvas Mateos.
Señor Recto? de la Universidad d© Va- 

líadolid.

■ Esta Dirección General ha tenido á 
bi'Sii nom brar Maestra sustituta de la E s
cuela NacíoBal daj^oriega, provincia de 
O dedo, á María dei Carmen Rodrigo
FeiTiández, con el sueldo anual de 500 
pesetas.

Lo que se hace público á los efectos de 
la ley Electoral.

Lo digo á Y. B. para su conocímiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu- 
chos años. Madrid, 28 de Febrero de 1918. 
El Director general, Rivas Mateos. 
S e ñ o r  Rector da la Universidad de 

i Oviedo.^
i Y _ ^

f Esta Dirección General ha tenido á 
bien nom brar Maestra gustitiita de la Es
cuela Nacional de Pozaimuro, provincia 

I de Soria, á D.® Garmen Yega Pérez, con 
í el sueldo anual de 550 pesetas.
I Lo que se hace público á los efectos de 
i la ley EkotoraL
1 Lo digo á ¥. S. para su coriocimiento y 
• demás efecto,^. Dios guarde á Y. S. m u

chos años. Madrid, 28 do Febrero de 1918. 
Ei Director genera!, Rivas Mateos.
Señor Rector de la Universidad d© Zara- 
. goza»

Is la  Dirección General ha tenido á 
bien nom brar Maestra sustiítua de la Es
cuela Nacional d© Saliil&s de J&Ió.ii, pro- 
viriüia de Zaragozo, á DA Gabriela Grasa, 
con el sueldo anual d© 500'pesetas.

Lo que se hace público á los efectos de 
k l é y  Electo r a l

Lo digo á Y. B. para su coiiodm íenta y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 28 de Febrero da 1918. 
Ei Director general, Rivas Máteos.
Beñot Recto? de la Universidad d© Zara

goza. ^

• Esta Dirección General ha teaido á 
bien nom brar Maestro sustituto de la E s
cuela 3iadonal de Montear agón, provin- 

^cia, do. Toledo, á D. Juan Hornillos,''con 
el sueldo anual de 590 pesetas.

Lo que se hae-e público á los efectos de 
la ley Electoral. ' ■

Lo digo' á Y". I. para su eonodm iesto 
y 'deroái efectos. Dios guarde á Y. í. mu* 
ebos años. Madrid, 28 do Febrero ele 1918. 
BI Director geiierál, Rivas MateoSv . 
Beítor Rector de la Universidad Contra!.

En él recurso de alzada interpuesto por. 
D. Beba.siiára Fuentes, ia ComlsÍ5.D. per- 
•maneritü del Consejo de Instruceléri'?ú- 
.bllcft'ha emitido ei siguiente dictameB: - 

(íYísto ei recurso de alzada Interpuesto 
por D. Sebastián Fuentes Aguilera, Maes
tro nacional de la Cañada de San Urbano 
(álmeríeU contra orden de la Dirección 
General da Prlmora enseñanza, qoe lejm - 
puso la pena de amonestación' privada; y 

Resultando que varios vecinos de ja- 
Cañada de San Ju.aa, en escrito dirlgiclo- 
á la Inspección, ge,, quejaron de que ©1 
Maestro ds la localidad tenía en comple
to abandono la.enseñanza, dejando á los 
niños en absoluta libertad, durante el 
tiempo de su permaBencia ©n clase, do- 
difánrloic:.? á jug^r al trompo y á escu

char cuentos, sin que presidiera en la Éŝ
cuela la seriedad que ha de inspirar en 
todo momento el respeto ai Profesor;

I Que en otros escritos posteriores, sus
critos tam bién por varios vecinos d© d i
cho anejo, entre cuyas firmas figuran las 
dol Médico titular, prim er Teniente de 
Carabineros, comerciantes y mecánico, 
S9 hace coFiStar un án i memento que el re* 
ferido Maestro cumple todos sus deberes, 
profesionales oon el mayor entusiasmo, 
siendo, por otra parte, intachable su con
ducta social;

Qv0  formulado por la Inspección el 
oportuno pliego de cargos, el interesado 
contestó que eran inexactos, y que los fir
mantes de ia denuncia son ©n su mayo
ría analfabetos!, excepto unos cuantos que 
carecen de hijos 6 que los tienen en con
diciones de no poder asistir á clase, y que 
las quejas producidas son obra del Al* 
calde pedáneo, ayudado por un cuñado 
suyo y otros tenderos despechados por
que no hace gasto en sus establecimien
tos;

Que el Alcalde informa que son ciertos 
los hechos denunciados, entendiendo que 
la  continuación del Sr. Fuentes Aguilera 
al frente da la Escuela es perjudicial para 
ía enseñanza, y que existiendo un estado 
da opinión que 1© es completamente hos
til, pudiera dar lugar á grandes disgus
tos; '

Que en varios escritos dirigidos por 
ésto Maestro á la Inspección, manifiesta, 
entre otras cosas, qüe viene siendo obje
to de la persecución del Alcalde porque 
tuvo que denunciar al Juzgado los abu- 
tó s  que cometía en la Escuela un hijo de 
la referida Autoridad;

Qae d© la hoja de servicios del señor 
Fuentes aparece qne lleva cerca de trein
ta años de servicioi en propiedad, que ha 
ha obtenido 19 votos de gracias de Jun
tas loGalas, premios en certámenes; que 
es autor de una obra «La música para ios 
párvulos^, declarada de texto por este 
Consejo, y consignándose el hecho d© 
haber obtenido ía Escuela que ahora sir
ve por traslado forzoso, acordado por in- 
compHtibilidád con ©1 vecindario y Auto- 

.ridaáai de u'»’oi <̂ ra, Málaga;
Qaa la inspeí^ción, después de girada 

visiía íRDarla, manifiesta en su
inform ^ í aa conveniente el tra s 
lado á( t o á otra localidad, sin
qu3 se coa¡b gu^ nota alguna desfavora
ble en su expíediente persona!;

Resiiltsndo q m  la Dirección General 
de Prim era anseñi^nza, de acuerdo con lo 
informado por el Negociado y la Sección 
d íl Mlnisíedo, y  consideraBdo qno no se 
han cumplido los requisitas qua exige el 
artículo 181 dei Estatuto general de l Ma- 
gísterio, dispuso qu© se sobreseyera el 
expeáleBte, pí ro teniendo ea cuenta^que 
anteriorm ente ©I Sr. Fuentes Aguilera 
fuá ti%.@kdado,foxT.osameato por Igual 
eáusa de Yunquera, Málaga, le Impuso Ja  ̂
pena de amoae^ticlóii privada por ei 
Inspector, con objeto de que se excite su 
celo al más exacto cumplimiento de sus 
deberes pro fes! oii^íes, indicándole al pro- ' 
pió tiempo la eonveDÍencia de que no bs •; 
m tzcle eU:,-cuestiones y ssuntoí? comple
tam ente ajenoa, á su misión docente .y 
educadora, y qu© procure por todos los 
medios posibles restablecer la.buena ar*  ̂
mpnía y relaciones sociales que deben 
unirle á las Autoridades y al ^.veolndario:.

Resuitando que ei recurrente apoya-Sti 
pj-atens.ién eii que el mencionado oorreú- , 
tivo i9 .ha -sido Impuesto, teniendo éh^ 
cuenta que por igual causa de su.|íu6sta ' 
Incompatibilidad con las Autoridades J 
vecfDdarlo fuo trasladado ,de^.a' Escuela . 
de Y un quera, pa sando, por lo tapto, in - '
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ndyertido el articulo 133 del Estatuto ge» 
Xieral del Magisterio, en el que se pres
cribe que el traslado por incom patibili' 
dad Ro tendrá carácter da corrección y 
se hará cons ar como si se tra tara  da otro 
traslado voluntario en el ©xpediento p er
sonal j  en la hoja de servicios de los In- 
teresadoB:

Resultando que lá Sección adm inistra
tiva de Prim era enseñansa informa en ©1 
sentido de que estim aría de jústicia se 
levantara al Sr. Fuentes la amoaastaeión 
Impuesta, y que el Negociado y la See- 
eión del Ministério opinan que debe con- 
ñrm arse en todas sus partes la  orden de 
la Dirección General da amonostsclón 
privada para que este Maestro ©vite otro 
traslado forzoso por incompaíibíHdad, 
oyéndose previamente el parecer d¿ este 
Consejo:

Considerando que en la resoluoión dic
tada por la Dirección General se recono
ce que en el expediente hay indicios su- 
floientes para suponer que existe an i
madversión hacia el Maestro por parte 
del Alcalde pedáneo, mantenedor princi
pal de lo-J cargos que contra aquél se han 
xormuladc;

Considerando que del mismo modo se 
declara en dicha resolución que no se 
han cumplido en la inetruáción del expe
diente los requisitos que exige el artíGÜ- 
lo í§ l de! Estatuto general del Magis
terio:

Considerando que éste es un Maestro 
da excelente conducta moral y profesio- 
nal, que ha obtenido muy honrosos pre
mios, ontre ©Uos 19 votos de gracias, y 
otros por la Inspección, y algunos en pd- 
bilco certamen ante las Autoridades pro 
vinciales;

La Comisióü opina que procede revo
car la resolución dictada por iá Direc
ción General imponiéndole al Maestro 
8r. Fuentes Aguilera una amonestación 
privada, y quede sin efecto.^

Y conformándose S. M. el Rey (que Dios 
guarde) con ©i preinserto dictamen, s© 
ha servido resolver como en el mismo sé 
propone.

He Real orden, comanicada por ©1 se- 
fíor Ministro, lo digo á usted para 8U eo- 
nocimicnto y demás efectos. Dios guarde 
á usted muchos afios. Madrid, 25 de Fe 
brero d© 1918.««=̂ EI Director general, Rivas 
Matees.
^ i io r  inspector de Prim era ensofíanza y

Jefe d© la Racción adm inistrativa da
Almería.

En el expediente de premio á D.® Tere
sa Ríbelles, la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción Pdblica ha em i
tido ©1 siguiente dictamen:

«Visto el expediente da premio á favor 
do’ la Maestra do Gervera-del . Maestre 
(Castellósi), Teresa Eibdieg.;

Efisultando que en 6 de Agosto de 1918, 
la Jtinta provlndal de Casíeüón oficia á 
J ii Inspección que acordó aprobar la p ro 
puesta de la Jun ta  local do Espadilla á 
favor de la  Maestra citada, y  que el Ins 
pector Jefe propon© se salicUe un voto 
do gracias de Real orden para la Maestra 

■ de Eibestlbe^fCBcSora Hif3eHes, según pi 
,dió iñ Junta  local d© E^padHia.-eii dond^ 
estuvo de Maesi.ra, por todo . lo cual en
tiende la Jim ia provincial que debe for
marse ex pedient© probatorio de lo pro* 
ptiestO'por la Jxmtá de S^spadlila:
. , Hesuitaiido que en' %3 de Oetubré de 
Í9.'.7, la Inspección ¿o Castellóninforni.a 
que la señora Ribelíes ©g marecedora de 
íá recompensa qu© para ©lia solicitó la 
Junta local de Espadilla, así csomo los

buenos servicios prestados por dicha 
Maestra en Cervers:

Resultando que la Sección del Mlnists- 
rio, en 24 de Enero de 1918, propone se 
den á ia señora Rlballes ia§ gracias de 
Real orden:

Considerando que á la c iía ia  Maestra 
S8 l e  han otorgado varios votos de gra 
cías por las Juntas loeaies por bu celo y 
laboriosidad; y teniendo en cuenta el in 
form e de la inspección,

La Comisión opina quo procede se le 
concedan las gracias de Real ordena 

Y conformándose S. M, el Rey (q. D. g.) 
con e l  preinaerto dktanieii, se ha servi
do resolver como en el mismo se p ro 
pone.

De Real orden, común lea da por el Ex- 
calentísimo señor Ministro, lo digo ü V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S, muchos años Ma
drid. 25 de Febrero de IS iS .^E I Directcr 
general, Rivas Mateos.
Señor Inspector de Prim era enseñanza y 

Jefe de la Sección adm inistrativa de 
Castellóo,

En el expediente de premio seguido á 
D. Roque Pérez,

La Comlsrón permanente do1 Consejo 
do Instrucción Pública ha emitido el s i
guiente dictamen*.

«Visto el expedienta de premio á favor 
del Maestro de Nestares, Logroño, D. Ro
que Pérez Redollar;

Resultando que en S de Septiembre de 
1917 la JuntaJoeal de Nestares « leva in s
tancia á Ja Dirección General da Prim e
ra  enseñanza, diciendo que desda 1913 el 
Sr. Pérez viene organizando con gran 
éxito la Fiesta del Arbol, por lo cual cree 
que el Maestro se halla compreodido en 
el articulo 3. ,̂ caso 1. ,̂ del Real decreto 
de 27 de A bnl de 1877, para los efectos 
de su ioclusión en ei escalsfóo provin
cial de aumento gradual de sueldo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Mayo ültimc;

Resultando que en 2 de Octubre d© 
1917, la Inspección in firm a que ei Maes
tro debe quedar comprendido en ©I a r 
tículo 3.® del Real decreto d© 27 de Abril 
de Í877, y en ©1 cafio que se determina ©n 
la Real orden de 25 de Mayo üitimo: 

Resultando que en 22 d© Enero d© 1918, 
la Sección del Ministerio, en vísta de los 
votos da gracias otorgados al Br. Pérez, 
y del celo é íaíellgenda demostrada por 
©1 mismo, propoii%3n se le cosoeda la re 
compensa propuesta:

Considerando ei celo demostrado por 
©1 referido Maestro, organizáiitlo la tan 
recomen láda Fiesta del Arbol, _

La Comisión opina que podrían eon- 
eedérsele las gracias de Real orden »

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guardo) con el preinserto dictamen, 
ge ha servido resolver como en el mismo 
seproponó.
< De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Minisiro, lo  digo á 
Y. S* para 8U coBOcimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S muchos año.^. 
Madrid, 25 do Febrero de Í9i8.—El Di
rector gonera!, RiVas Mateos.
Señor la^pector da Prim ora 
. Jefe de‘ la Beoctóa' adminig-trativa de 
.Logroño. , ■

En el expadfentc de premio á D. Do
mingo F« Maleas, la Comisión perm anen
te del Consejo de íostrucción Púbiica ha 
emitido ©1 siguionte dictamen:

«Yisto o! expediento de premio á favor

del Maestro de Peralejos (Teruel), D. Do
mingo F, Maicas:

Resultando que en 26 de Septiembre de 
1917, la Inspección de Teruel, rem ite In
formada favorablemente á la Dirección 
Gaaerai la pstieióo formulada por el 
Ayuntamioato y ia Junta local do Pera
lejos (Teruel), "en el sentido dg que al 
M aestreo. Domingo F. Maicas le .sean  
concodidas las gracias de Real orden por . 
el celo desplegado en la enseñanza: 

Resultando que la ^ecoión del Ministe
rio, en i4 da Enero údlmo, inform a que 
deben concederse á dicho Maestro las 
gracias do Real orden:

Considerando que el Ayuntamiento y 
la Junta local do Peralejos y la Inspec
ción elogian ia conducta y labor del Maes
tro, y constando que ya so lo han dado 
otros votos do gracias .por ia Junta  do 

rCampos y la proviacial de Teruel;
La Gottiisióa opiaa que procede conce- 

darie las gracias de Real orden j>
Y cosformándoso S. M. el Rey (q. D. g.) 

con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se p ro 
pone.

De Real orden, comunicada por el so- 
ñor Ministro, lo digo á V. S para su co
nocimiento y demás efocícs^ Dios g u ar
de á V. B. muchos años. Madrid, 25 de F e
brero da 1918 = E i Director general. E l- 
vas Mateos.
Señor Inspector de Prim ara enseñanza y 

Jefe de la Sección adm inistrativa de 
Teruel.

Yisto el expediente de premio á favor 
del Maestro D, Fortunato Fontana,

La Comisión permanente del Consejo 
de InstracciÓB Pública ha emitido ei s i
guí énto dictamen:

«E? Alcalde de Jeneda, Lérida, en re 
presentación del Ayuntamiento y Jun ta  
local, solicita gracias de R^al orden para 
©1 Maestro D- Fortunato Fontana.

Apoyan su petición en tJ celo y asidui
dad con que cumplo el interesado sus 
deberes protesionaies, demostrados por 
un oficio laudatorio de ia Inspección, por 
votos de gracias de la Jun ta  íocal> por 
premios en metálico otorgados por ©1 
Ayuntamiento y por el juicio que á laa 
Autoridades y á la Prensa han merecido 
las exposiciones egcoiaref?, y en ei que el  ̂
referido Maestro ha fundado con sus 
alumnos una sociedad que ha hecho d i
ferentes excursiones á varias poblacio
nes, lleva con grao interés el servido 
pliíviomátrico remitiendo d?itcs divina
mente al Observatorio de Madrid y d iri
ge una mutualidad escolar que sin más 
subveüoióii que 50 pesetas, impuso más 
de 600.

Unido al expeliente aparece una qertt- 
fioacfón del Secretario de ía Junta local, 
haciendo constar las anteriores circuuS' 
tandas dcl Sr, Footar¿a, do cuya hoj i ese 
serv.ic¡os resolta que desde -14 do Agesto 
da 1902, sin-nota desfavorable, desempe- 
ña Escuela de oposlcióis, y que además 
de los méritos e.xpuí>stos jícrerlita haber 
obtenido otros votos de gracias de laíi 
Juntas do Camarasfi, Guimerá y PlaysJs 
Y gracias de ReaT orden en 19 de Jubo  
tUel9i3. ' . -

La Inspección do la provisofa .Informa 
íavorableiueBta por tr&tarso do un IvTaoa- 
tro digno cío todo.encomío, pues al pros 
tígio propio ha sabido unir el de la Ei?* 
cusía.

En Igual sentido lo hacen el Ne^ccia- 
db y la  Sección del Ministerio, quicBC-s 
próponen además que antes de resolver 
se oiga ei parecer del Coiiselo do InstniG- 
d on  Pública:
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Oo»i?!d(‘T¿ín/1o qxm n ba
€-H v’i i:>:?:«3d¡íVí)t0, eüie Maeoíro á
8dtl>r‘fíiccióii do todoB coa Iob í Í8
eu cüTgo y sa interesa por for la
erís^onansu primarle, . o 

La CocnlLüO; dü acuordc con loa 
Hice omuldor, oplca oue procedo acceder 
á lo eoiicítadOj ccneGdíend'^ Ih8 gracias 
de Ro;u ordóo á Ib Foriuoaio Foíit^?.aa, 
Macsiro do k  Escocia Naciniial do niños 
de Jen 0 0 a (••.éndc) «>

Y eoowrmfo')'jo-o) S. M. c4 Hev (q. D. g.) 
con ei: preiin;'ern> dIctsmoB, re na ser 
vico reso.lver como cii el misiiio se pro- 
pono.

De Kerl orden, cc?tenfcírda ¿)cr el se* 
ñor Ti ii« ' * , 0  , é ‘ ’ 'OS'  CO'
Bodndento v demás efectos. Dn>s gnarce 
á nekd  nu-ch'j:- sO;!;?., Lenrió., 25 J:? Fe» 
brero fio .1918.—Li Director general,- lii- 

. v r M s í ,  o«,
S ero ’ De? - de Prnae'fs ?F:]xi2;3 y 

eb O n*' í:¿ Sccoioii adiid.niciraiiva. de 
LórMá,

Visto el ejrptdioBtc de Te{'Cwp^-os:k ai 
Maestro í>. Juan DÍez Orjíco, la Comié.too. 
perina.neot0  d d  Concejo de lossruccida 
Publica i)a emitido el siguiente dic- 
ta.myi):

<íEl Frec.bL.‘Bte de la Socisdad da fus- 
trüccídii Unión ib añones a boLcUri para 

XK Juan D ks C^jieo, Maestro do k  ..Ls- 
c'üela que dlcua eiitniad .«oBlien-e, übb re» 
compensa por el servido quo ba pre-sta* 
do organizando y dirigiendo Ies íi-ístas 
del Árbol en Manon (Ocriiña) durante 
l03i}ñ0B do 1915, 1916y 19i7.

Ls Junta i ocal j  .Di Inepocción iufor^ 
man favorabieínvnin y en ígoal BemiJo 
lo ioivon el Negúom-.iQ y k  Seccldn dol 
MMíifeterio, quienes ailernás proponen 
qiio ünies de resuivor so.ufgn eí .parecer 
cíe la Comisión pcrmunentú del .Constjo 

„de Instrucción F(ib.ílca: ■ ,
C'Oí?8ÍdcraB Jo que en el espediente se 

júsü.0ca la meritoria labor realizada por 
este Maestro oa la ación y en les
beseliuiOBca r^suitauo- do íu' fiusta del 
Arbol, celebra da dura o te los iras üUimus 
sños en^MfíñóüJCurujD).

La 1 omisión, de acuerdo coa. lo$ Infor
mes favorables eioidcios, opio a qu.e pro
cede coo Ceder las gracias Je Heai orden 
á ¡K ihiaii Díaz Cajiao, Maestro de la Es
cuela proí5a.na que uostiaae la Suciedad' 
de UiStrucoló.ü Uoíób maílonesa^

Y coíiíoraiiínüose 8. 51. el Koy (fg-D. g.) 
ern oi pn-ármeno dictamen, se lia ser« 
Tido resolver como en -el mií-nxo so pro
pone.

De Real order?, comunicada por oí Ex- 
celeniisiino señor MíDisuxq lo digo á V, S ,. 
para su ê .; no cimiento y deiíiás efectos,

• Dios guordú á V, S. muebos años. Ma- 
driü, 25 -o Ff bfero do i918.-=Li Director
gf.uuf?2djv? vasMateos.
Beño? '̂urm^Káo/ '"b’ Prim era ensefiasza j  
• úoL de la o ccí u ed¿D.iui&trativa, • ;

Visto el expediente instru í Jo á Instad- 
da . de D~ (kri.o-s Vare-h. López,

La 0;a.mji3¡úü poi iaaneui-.i d k  Consejo., 
de iíife¿tucoio.v?. FíiOÍÁca ü« emifjido el sí- 
guíente tíitítamsn:

^Formado expeúímti3 do jolntegro para 
que oi Maestro interino de. la Escuela de 
K'áortít, O. Aug.id Nú o /. F.rmliez ó oi 
K?bi.iitíado de lou 5ku)aírct; partido Ge 
L^jgo LK Carlos Vórela Lope^, uevolvie-
noi mOthiyjljS’ ÛUvV)UU.:  ̂ ...7v» rr.,v-.
Guu vi UGu- u ■■u .-.u ■
en 8 ■̂‘0 Lj-iéru ú -̂:í ItL g P'-n' «0
acordó qii6 se acreaiíara la oanndad ,á 
lemtegrar á favor do la Junta Coiilrai 4§

Derechos pa.sÍTo^, y que en caso de Insol
vencia del Sr. Nüñez Ingresara la Habili
tación suma q m  había de reinté
gram e . ..

Oomiinicada esta Real orden al H abili
tado D. Oíir.Ios Varóla, éste, en líintancia 
que d irig ió 'a l señor Miofstro en I5.de 
Febrero próximo p asillo , suplicó se 
moerdo eu primer que no lo alcan
zaba .rm^ponsabi.lidsd'sl.gnna on 'el re in 
tegro de haberes inri puesto á T)e An.gc-i 
Núfícz Sáuo'h'm, d€J>m̂ .̂ 1o eriieneomo que 
Ja  regpou«abili.dad deiernrínada por la 
EC'Sl orden de. 8 de Enero de I9i? siisodi- 
cli8, .afscia í--xcliisivafrieaío al Maestro, y 
e.n segundo log -.r, quo se reglaoicDte do 
modo claro y eonoreto la m.enera da sso* 
gnTBT ei acortado sbooo de haberea por 
los Habilibulos á .los Maestros, á ña de 
evitar qna eo iiiugú.u caso puedan ner 
..saiisuichos á quienes no tengan perfecto 
der- ;Lo á

.Lo Ss.aci6.ü iiámlnlñ ratina do fknnera 
ensf ñvoi.a de lu próvíoMa do Lugo, en 
oñoio íufornv^ que dirigió á. la Oirócoíóo 
Qeneral da Primera cíiscñSDZ? ,̂ entiende 
que 6P de! cago acordar-que comprobado 
que el HsLóiitado Sr. Va rala so fj asió á los 
preceptos de la iogislación vlgubte, so la 
considero exento da responsabilidad en 
el aimaeiado reintegro; quo esa respon
sabilidad quede alacia p;^ra el Sr. Náñez 
hasta la total solvencia ele la b \ n*Jaclóa, 
á CU)o efecto, ai eorresposdeiJo cesar oa 
cada iBtorfnidad, so ie dcsigoará para, la 
priiToera v&csnte que orar-m, hI objeto da 
no; inlerrün'ipir loa .inaqvjsoa ai Tesoro;

0 ‘.ie para asegurar oi acertado abono 
por loss .llabü.ilados da los haberos qu9 
correspóndai) á los Maestros, se dispon
ga C|G6 inonsoolmeoie cert.idqiisn los Se
cretarios de Im JontáB locales la asisten
cia (lo io-s ¡\fí58str?:tí al frente do sus.em 
pleos y de la oasc ñaiua, y que ccaudo 
üp la -Secoióíi. se tenga noticia do aJgó!? 
abandono de dast-no, se dé cuenta inm e
diata á la D:recelón Gr?)©ra^"y á la lns- 
pecció.a provincial,■ rvInte^rá.'Kiose los 
iiHbercB al Tesoro en t .0 0 * 3  rasoha' 
GÍóGT4 U0  1«. Bupe-riOíUb ! m h'ptt; eBcar 
Dq-uvá los ia@pecton:> P;i u ra se
ñalizo que «raaiido algima Escuela carez
ca do lora), ó 8 0  clausura por cualquier 
motivo, m  ponga con ur.S'oiicla en cono» 
clniiouto áñ Lí. 8ecoióu, ai objeto do evi
tar que se hagan ab'Ono.s indebidos dé 
sueldf s y de aJgeaoicnea, y que la reso
lución que se adopto en .cuanto á. regla
m entar la apHcaáión áel articulo 125 del 
Estatuto .general del Magisterio, ío sea 
m n  earáuier geuieraL

Pasario ese ofle-io á .la Sección de Gon- 
tabillJáü del Ministerio, expuso la m is
ma quo vistas las manífestacioneB del 
Habilitado Br. Várela y el ohdo-lnform a 
que so acompaña, y aíeadlflo:- ios nnejos 
hechos que so acreditan, considera quo 
procedía estimar al Habilitado Sr. Ya re
ía Lópex exento de la responsabilidad 
quo aobrc el Biismo libro roci^er ¡a Ee.ai 
orden, de 8 de Ecoro rsRimo; y en caíanlo 
al segundo, extremo ó propuesta da.re
forma,-ó. dispoBidones da cr-rácter gene
ra-i, la Sección ho tomado nota-para pro
poner CB., ga día lo quo fuera procedente, 
y que siéndo la Seccioo. da Friolera ense- 
ñ&Bza la que tiene todos los antcceden.- 
tsa del caso respecto á la exención da 
responsabilidad quo solicita ©i H abilita
do Bf. Yarokj debía- someterse t i  - más 
exmvo jPirio d e ia  Seaokii la rasolheióñ. 
quo eqoél pretendo.

Y ; Ae el atilinto á la  Beoeión do .Pri- 
:. :ó' G cnesñamiaj el Hogootado, v.bíto ol 
inforMe de GontíiMilciad, s© m ostré con
formo odn 0 I mismo:
. Ckm>sl4eramdc3 qiio oí solicitant© ha | üs-

'tfñcado nii fiitervenclÓB en al asunto á 
qeo í.?e refiere este exped.feiite,' ■■

.La CJomisióB, de acuerdo con los Infor- 
.Bi-68 emiiidoB po-r fa Sección do ContabU 
lifiad j  por eLMinisterio, oplBa qu© p ro 
ceda acceder A lo ^pedido por el H ab ilita -. 
do de los Maestros del partido de Lug-o^

■ I). Garlos Yarela López, 0x1 miéodolo d©' 
.fu respOBsabilidad que se lo exigió po r 
la Eeai o rden dé '8 de Enero ó ltim ó  al 
resolver el expediento- do re in teg ro d n - 
coado al Maestro iñ te rioo  de Ja Eseuela. 
do Re.torta (Lugo), D. Ángel N.dñez Sán^ 
oh.ez,^

Y  eonformindose S.,. M. el Rey (q  ̂D. g.) 
non el preinsarto dlctarnen, se lia se rv i
do resolver coiao ea ol laisino se pro* 
pone. ■ ■ • ■

Do Real orden, eo m Lardeada p-or ©1 Ex' 
cele:atíslrno señor Ministro, .10 digo á ¥. S* 
pa.ríi mi coiiOCiíTde.nto y demás efectos.. 
0 i ñ Y, 8. muchos áñoñ, Ma
drid, 25’de Febrero 4^ I9l8.-'==»EÍ Director 
gáiQaí*ab Eivs^i Mateos.
Señor I.¡ss.pecr,or de Prim era enseñanza y 

Jefe de'.ia gocción adm inistrad va da 
Lugo.

Visto el expediente instrahio á doña 
AntoBUi Zamora y Cárdenas, .la Comisión 
permanente del Consejo de lostrúcoióa 
Fábiica ha emitido ei slguienia dicta
men:

«La Inspeoülóri de Prim era enseñanza 
do Uanarias raoiRo, con fecha 31 de Oc
tubre últ.ii3íio, oi oxpedienfce iiicogdo por 

. abandono d o 'd r  sil no á Ja M.aegtra da 
p TtüBque (Tenerife), í).,̂  Antonia Zamora y 

Cáí-doííss, y 
Kesüitaüdo que dada cuenta por el In s

pector, del abaudo.3o de decano da la c i
tada .Maestra desde que tomó posesión . 
de BU cargo en IN do Agosto de i9lS, faé. 
déclfirada íaonrm  en el artículo '171 de ja  
ley da lostriicohén Pública por. Real o r
den de B dé' Abril da 19)7:

Resultando quo Ja loterasada so lfd tó  
desde Tan.qiie !a Instrucción d©Í“oporlu- 
no expediente gubornsítivo. con fecha S 
de Mayo áal eii.smo año;

/Resultando que la inspección interesó 
en hO de Septlemére siguiente q u o 'la - 
Jun ta  h)'-El de Tanque oiííií5.f6¿stase si la 
SQño-ra Zamoríá sa encontraba ñ. frentes 
de su Emuelsí y en qué fecha volvió á , 
erjcargarso de la mism-a, j  si.á partir de! 
i,® de i\i,fxyo estuvo dosempeñaodo 
cargo ó ausente d e i ' pueblo, precisando 
m  l&i caso ■ cuánta® han sido aui^ea- 
t im  y ©1 tiempo que dur?fro!i:

Resultando q?i'e la Junta  local do Tan - ' 
qu@ c-oüte8i.a en 2O deOotubro que la iá- 
ñora Zíimora no, se encontraba ai frente 
de ia Escaeia ni nunca estuviera, pues 
las dos únicas veces que sé había pcrgo- 
nado 011 ©i pueblo fueron el íN  de Agosto 
de 1916, en que tomó posesión, j  e.l día 3 
do Ms,yo de I9i7, en g u o  firmó la instan 
cia solicitando que se le formase expe
diente gubernativo, y sin ocuparse para 
nada do sus deberos m  marchó del pue* 
b.l.o, obiigando b u  coBducta al Ayunta
miento á res.(íio{iir ©i c^.^ntrato d© aigoi- 
ler quo tenía del local de Escuela y casa* 
hab.itaciéo:

Besu.u?2ndo que- trasladado este oficio 
del Alcaide al J e fe . d© k  Seccléii üduX  
BUtrativa de Frivaem enscñausa, propu^ 
m  éoio, con arreglo al artículo 126 del 
Ssiaivito general ciei Mí?gkterlo, qúel á' 
p artir de ís. j- îémírm aies .«1« 0«tobve 
no eo ':r̂ ;a.TíG=̂ ;ü e.:'g-¿0:. / :•
To Zamora, m iínogiáiiáo sus haü&ieB al 
Teaoro;

liesElteiiíio qua 'la InspeooíÓE infoiniti
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fliiO'compjrobado- el abaiido'BO:de su dea" 
tino de la señora Zaoiora, iio .sólo coa 

 ̂ eíJtedorisiad á la fecha.en «liue Eoíieiió la 
formación del ex p ed ie i^  guberiístivOs 
sMe ni áuii tóíonüfs'^iiOpnso fren" 
t6' do su ■Escnelai puesto que-ñr-máda que 
füé ia iastaacis, regresó desde Tanque á 
Baata Crus de Teuerifej donde reside 
toda su familia, y qü© por tanto, de con- 
íorm idad coa ©i artículo 126 del E statu
to, debe deeiatarse m  separaclóa dañnl- 

■ t i t á  del servidQ;
"Besoltando q¿o el Kegocmdo del Mi’ 

Bisterio'6i^ de igual parecer, p>roporiiendd 
lá-.Sae<3Í6rf que se'oiga á este üoBsejo: .

‘Gon^ideraBilo que la aplicáeiÓB, de lo 
• dispuesto en el artícu lo’ 126 doi Estatuto 
vigente, debe .relacipu.árge con .los pre- 
captes del artículo .r de la Lcj\de .9 de 
BepiieMbre de 1857' qiie exige la áudiGn- 
cía precia' del inleresádo m  ím  exp’e.dien * 
tM dé separación deñaitiira m  lo í  Profa* 
sores;  ̂ ■

'La Corniaión opina que procede am« 
pifar 6l e'^p6á,íente, ■ con ía eonteatación 
d©'la Maestra, e l  oportuno-pliego 'da car- 
go.sque^Be le'formulará, por la.Inspecciéia, 
para adoptar después, y e a  deñriítiya, Ja 
resolución iegal que en jusíidaprocoda.&

y  confopná.ndoBe S. M. el Rey (vq, 0. g.) 
eon ei preinserto, dictamen, sc' ha so-rvi- 
dó' rés'oiVor' como m  e i mismo so -pro-- 
pone.:'

i)e Real orden, oemunfcada -por el Ex- 
;eeléptíBÍnBO -sáilor Mmistrov lo digo á Y. B.' 
p á iá 'é u  conóbMieBtó- y- demá-! efeciós.. 
DÍgs . guarde á Y, S. muchos áñosi Ma- 
dd€': 25 de,'Pobrero'^de 1S18.—EI Dlrecior- 
genera!, .Rieras Mateos* .
Señor lospector da Priinora eiiíeñaríza

de Cananaa.

•: Yísto 6Íexpediente guberas^tivo seguP' 
do á D.® Giaudla Albertos y Póféz, yinm- 
tra de Patronato (Baíamaíica), por faltas 
eometidas en, el. desemp.eño de . su car
go, y '

HeBtiltsndo. que de la's.dilfgendaB prac
ticarías ño cohsta"s©8ñ' oiértQS los .hechos 
qiío en la denuncia ge im putau á Id 
trá, y que la 'Jun ta  local-de Ffim ara 
Brtñan?.a en ñ\i informe manifle^la, por 
unanimidad, que no ha notado 
ridad alguna en en auto á la eagcfíáaza 
fea refiere,

Eí^ta Dirección General ha resuelto sO" 
breseer est« expediente, j  en cüsmto á la 
propuesta formulada por la inspección 
relativa § la supresión de la Escuela úqÍ 
barrio de Pert^mator por no exigti^ pp- 
blsidón escolar y ser iímecesana, debe 
incoarse por dicha ínspaocióa'el corres* 
póíidiéaíe expediehte.

Lo digo á usted para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda á usted mu 
ehoa años. Madrid, 25 de Febrero de 1918. 
El Director general, Ri vas Mateos,
Señor Inspector de Prim era enseñanza y

Jef̂ 3 de la  Sección adm inistrativa de
Salamanca.

. Tlsto ©1 expediente á Inslancla de dpfí'a, 
Josefa María Pérez Mora,,-eu,:,sol|citíid de 
qu© no se la prive 'del déréchó á' Ingreso 
en Escuelas m  propiedad en. turno de in 
terinos, á pasar de poseer eó.lo.certificado 
de aptitud, y teniendo en cuenta lo dis-

E' uesto en la Real orden da 28 de Noviem- 
re último, publicada en el Boletín Oficial 

de 14 do Diciembre,
Esta Dirección Goneral há resuelto ac

ceder á lo soUcitado, declarando ,que la 
Real orden mencionada es aplicable á los 
Maestros que con feólo

IDud íi^uraron en Jas Hsís.b á que la m is
ma eo rcñer©, con exclusión de los que 
no so hallen en os-te casa.

Lo digo á usted para tm conocimiento, 
o i ’dó la  Interesada j'dom ás ofostos. - Dios 
goár.de.á usted muchos años. Madrid, -25 
do Febrero d« 19i8.'^Ei Director general, 
Bi vas-Bíateos. . • '
Beañot̂  Jefe do la Secoíón. ádm f^isirativa 

de Prim era ©lis'sñanza do B'ueiYa.

Esta Dirección üenerál arninola para 
su iVrovIsiÓE en concrirso c(3 traslado, la 
plaza de Oficial de^Ádministraeión de la 
.Beec.ióü adm inistrativa de Priiheraengo* 
'fianza de Albacete, dotada con el'sueldo
anual de LlOO p@3'eta?5.

Podrán tomar p s r te -eu.este concurso 
todos ios funcionarios activos de las Sec
ciones adm inistrativas que figuran en ei 
eec-aMíé,ii de- ¡ m , m ismas en la categoría 
Igual á ia  de la plaza anuooiada, los que 
presen tirán  sus instancias en este Miois- 
tarto ©íi el ioiprorrogabl© térm ino de 
ocho días, á contar-de ia  publicación d© 
.este anímelo en  la. G a c e t a  d e  M a d b í d .

Madrid,.26 de Febrero da 19Í8.^Ei Di
rector gerierabRiva;^ Mataos.

• yi«to el expediento ineoádo á ins.tsncia- 
de íl^  MarioA Fe"'náiídcz Áriza, Maestra 
m  Ho'^ta¿mr (Toledo), •soHoltando ser 
jnoíabrana, por dérecbo de copsorte, para 
la Efecuela de ñiflas do Ara vaca {Ma'clrid), 
y tenieodo.en cuenta que',, reúno las con- 
dieiones exigidgg yor 'el artículo 96 del 
Estatuto gener^l del Mííglsterio,’

. .ifeta Oiraociéa General ha acordado 
acceder á io solicitado. ' .
■ Lo digo á usted para su .conoci.ra!©nto 
y .efectos consqvjior-'-os. Dios.-.guarda á 
usted muchos í3ño¿\ Madrid, 25 de Febre
ro á& rdi8.=G i Director g e n ie ru l, .E lvas. 
M in e es .'
Befíor Jefe de ía Sección adm ioistraiiva 

(k Prim era enseñanza do Madrid.

. S, M. el Rey (q. I). .g) lia tenido áb ien . 
di-spoiier qua so nombre, ea virtud de 
coacurso.de ascensG, á D. Priideiieio Bío- 
reno E^^míre?, OlMal de Oontsbid(i?id d© 
ia S rcdóa adminih'tvr-tiva Je Prlm era 6n- 
scüan’/-a do Toledo, c o a  el suel.iio anual, 
do 2,0ií0 pericias.

-De Eeai orden, oortmnícacla por al Ex* 
ee.Iontiaimo OvñoT M.Inlst.ro,.Io digo á lis- 
tad.para !«i3i ocnoolmfénto. y efectos coa* 
siguientes. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 25' de Febrero de ,1918.—Ei 
Director genérá'l,-Ritas Mateos.
Señor Jefe d© iá ‘S^eclón adm inistrativa 
> de Prim era ©aieñanzá da Toledo.

■ Recibidas en esta Oentf’o numerosag 
instanciás de Maestros ÍBíerláos q n ap o r 
causas aíendibles, entra ellas la cíe resi
den ola ©u el ©xtraojero, no han po'dido 
solloitar figurar eii las listas de espiran
tes á interlnida.des,formadas por las Sec
ciones provinciales .'de ..Primera enseñan-, 
za á'quo se refieren, entre otras disposi- 
donQ:?«, las. Or-d’̂ nes da 2S de Mayo j  6 do 
Agosto últimos; y vistas otras varias pe
ticiones de figuTa^r en Tas mlsuias f orina* 
ladaa por Maestros que han obtenido m- 
t6'rl'.fddades con pos.terioridad á la publi-' 
cación del .Estatuto general dei Magiste-, 
rio de 12 de.xibc-il ’úUiirio;_ toEicofio ©ii 
cuenta, en. cusuto á ,1a prlo-iera'pétic-íón, 
quo por motivos iguajeí^ á los que infor- 
i3P̂ aro» is última de Ordenes eiíadis,

debe aceederse á la ^0pilca, pero sin !©• 
síonar los derechos da aqu.<*Uos o tro s . 
Maastro? qua en tiempo oportouo pidie
ron sil iimlíiaióo; y en at:e.ricióa., por lo 
que á la segunda respocia, á que según 
la teiiíleneJa genersl del Estatuto, podrá 
irse en 8U día colocando todo'el que teri* 
gases’Vícios interinos ó de f?usíítato con 
Rombraialento re-giamentario, s i bien 
dando reglas para, los nombramientos 
qiie determ inarán ía supreaión, ó por lo 
ma.íios aminomción cousidarablo de in 
terinos, 'que sólo por este título pueu;in 
solicitar ia propiedad, y no es eqútíallvíY 
privar do oste dorecho á los iud-Haos 
nombrados regla meo tarm mente por los 
Bectoradus drspiiés de "7aio Abrl'i, fucba 
de la pubiicrición del E'.^taiiito, durante 
el periodo áe tránsleióü eo la provisión 
de intoriEldader;

Esta D.lroocién Gen oral ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

•1.® Los Maestrosdn>.-leriao3-'coa servi
cios anterivores á 1 de .Abril de 1917, qno 
no figuren en lás listas formadas por las 
Ssccio-iies administrativas de .Primera en 
señanza, podrán pedir en las oil^voas in- 
teririidades luites do 1.® Abril p ró '

, 'Se formará o-on'ellos una n-'p3 va Ih ta  
'adiciQB.il y iío podrán íoner i.a.íorini'dad 
hasta quo no se hayan agotado las an'to* 
ríores .listas. ,

Sí .deep-nós -do osa f r h '’ hubiere- 
Maestros que . to-iavia, y é p* -«<«1' de ios 
■varios y  líorgos plazos ooncu h l •«? no h u 
biesen solicitado, se les podrá ir adm i
tiendo y  coJoüáudolos ou último higur 
por el orden do p recenta el ó n da lns-;aa» 
cia?j, y siempre qué' justlfiquon. no ha
berlo 'hecbi3 ante^ por. causa qua sea 
atendible, á juicio do Ib,. Sacvión respec
tiva.

■ 2T Tendrán d'-areeho á s-olfcitar v oh- 
Toner ijataru-iiJados, los Maestros intqri- 
noB y s u s í J t i l i c o  rogiamentarianiente 
nombrados después de 17 de Abnl últi* 

.DIO y denlro del iifío 19i7, y en su día se 
podrán p.resentar á los coucarsos para 
ingreso en propiedad, pero Memóro d«-.s- 
p'üés -de los Imerinos aaterioics, Biencio 
élitro eiios la preferencia ia totalidad do 
servidos.

Lo 'gy  á US te i  su conocimiento-
y domas efeehiñ. Lbo"-. guardo á usted 
KiUchoB afío3. M ''b i }, 2.> dó. Febrero‘-'e 
1918, —Si Director cracraL Rivas.Míi- 
teos.
Señores Jefes de ]bs Seodones adminis

trativas de Prímíjr'a ensefia'iizs.

- H-abiéndose observado ii7i error de caja 
al aui3iicia.r en la G a c e ta , de 18 de FebreJ 
ro la ¥aoíf.nt0  de Auxid-^r de Letras en la 
Escuela Eormnl de Maestros de Granada, 

■Esta Dlreccióa General ha acordado 
se JuBerte en. dicho diario oílolal debida
mente reciifioafia:- 

íYaoinitóen la Escuda Normal de Maes
tros-de Granada la plaza da Auxiliar da 
la.Sección de Letras, dotada con la gra* 
íiñoación anugl de 1.000 pesetas.

Esta Dlraoción General, de conformí^ 
da 'í con lo iirevemdo e;o. el artícu^.o .45 del 
Real decreto de 30 do Agosto de 1914, ha 
acordado:

L*̂  Anunciar'su provisión ©d el fumo., 
d© coBjmrso da traslado entro Auxi]l»rea 
propietarios de la iriisíiia Sección de Le
tras. '

8T El o rle n 'd o  preferencia p a r a la  
resoiuGlón de este concuvso ol oe- 
termln arm. por i a m ay «.> r  an l i g ü ed a d q v e 
eu el cargo lleven ios aspirantes, acreai-
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tada por sus respectivas hojas da servi
cios y méritrs; y 

3 ® Los eonourrentes habrán de pre
sentar sus instancíaH, acompañadas de 
sus respectivas hojas de servicios y  do 
raériíos en este Ministerio, dentro del 
plazo improrrogable de veinle días, á 
contar desde la publicación de esta orden 
en  la  Gaceta, debiendo elevar dichos do
cumentos por conducto do la Dirección 
derCentro donde sirven.»

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. 8 muchos años.—Madrid, 25 de Fe* 
brero de í918.==Ei Director general, Ri- 
vas Mateos.
Señor Rector da la Universidad de Gra* 

nada.

En virtud de concurso-de traslado, .
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

‘'nombrar Profesora de Historia de la Es
cuela Normal de Maestras de Vizcaya, á 
D.® Benita Encarnación García y García, 
con el sueldo anual que actualmente dis
fruta por el lugar que ocupa en ePesca- 
lafón de Profesoras de Escuelas Nor
males.

De Real orden, comunicada por el se* 
ñor Ministro, lo digo á V. 8. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 26 de Fe
brero de 19IS.=E1 Director general, Ei- 
vas Mateos.
áeñor Rector de la Universidad de Valla*

dolidi
Extracto de la hoja de méritoB  ̂mriHcios 

de D.® Benita Eacarnaciófi Oarcia y García*
Por Real orden de 11 de Mayo de 1901, 

fué nombrada Profesora numeraria de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
de Maestras de León, en virtud de oposi
ción.

Por Real orden do 5 do Enero de 1918, 
íué nombrada Profesora numeraria de 
Pedagogía, su historia, Rudimentos de 
Derecho y Legisladón escolar de la Es
cuela Normal d© Maestras de Oviedo.

Ha desempeñado durante dos cursos 
eompletos la enseñanza de los cuatro 
cursos de Historia en la Escuela Norrnal 
de Maestras de Burgos.

Posee el título de Maestra normal y el 
de Profesora numeraria de Escue^Nor- 
mal. ^
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Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D.  ̂ María Garba jo de Prat, 
Secretaria de la Escuela Normal de Maes
tras de Jaén, á propuesta del Claustro de 
Profesoras de la misma.

Lo que participo á V. S. para su cono- 
fiiimíento y demás efectos. Dios guarde á 
y . a  paucboá años, Madrid, §7 de Febrero

de 1918.=»EÍ Director general, Eivas Ma
teos.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D,® Piedad Segarra Murillo, 
Auxiliar interina de la Sección de Cien
cias de la Escuela Normal de Maestras 
de Lérida, con la gratifícación anual de 
1X00 pesetas.

Lo que participo á V. S. para m  cono
cimiento y demás efectos. Dios guard© á 
V, S. muchos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1918,esEl Director general, Rivas Ma
teos.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona,

A propuesta áel Claustro de Profesoras 
d© la Escuela Normal de Maestras de 
Cádiz,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar Auxiliar gratuita de la Sección 
de Ciencias de dicho Centro docente á 
D.® Aurea Elorza Murúa.

Lo que comunico *á Y. S. para su eo- 
nocimientó y demás efectos. Dios guarde 
á Y.,S, muchos años, Madrid, 27 de F e
brero de 1918.=«E1 Director general, Eivas 
Máteos-
Señor Rector de la Universidad de Se* 

Tilla,

A propuesta del Claustro de Profeaoras 
de la Escuela Normal de Maestras de Te
ruel, ^

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D.  ̂Emerenciana Romero Jor
dán, Auxiliar gratuita de la Sección de 
Labores; á D.® Ramona Ramira Navarro 
y García, de la de Ciencias,y á D.  ̂Aletha 
iara Ferruca González, de la de Letras, 
todas de dicho Centro de enseñanza.

Lo que comunico á V. S. para su cono? 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 27 de Febrero 
de 19i8.=?=£l Director general, Eivas Ma
teos.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D. Emilio Burgos Caraballo y  
á D. Ricardo Gutiérrez Acedo, Auxiliares 
gratuitos de las Secciones de Ciencias y  
Letras,, respectivamente, de la Escuela 
Normal de Maestros de Badajoz, á pro
puesta del Claustro de Profesores de di
cho Centro docente. - 

Lo que comunico á Y. S. para su cono- 
cimento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Febre

ro de 1918.=»E1 Director general, Bivas 
Mateos.
Señor Rector de la Universldgd de Se

villa.

Devudlta por ©I AyuntamientodaOasa^ 
sola de Arión, al que fué remitida para q m  
manifestara el grupo de oposiciones que 
pretendía efectuar el aspirante D. Donato 
Yareia Diez, excluido, según la relación 
publicada en la Gaceta del día 7 del ac
tual, requisito que ya ha sido cumplido, 
manifastando en la comparecencia ante 
aquel Ayuntamiento que desea ser admi
tido á las oposiciones délos distritos mu
nicipales de Madrid; teniendo en cuenta 
que por ese solo hecho fué eliminado y  
que aún no han dado comienzo ios ©jer- 
cieios,

Esta Dirección General ha acordado 
se admita al referido Sr. Varela Diez á la 
práctica de las mencionadas oposioionéa.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu* 
chos años. Madrid, 28 de Febrero de 1918. 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á plazas de Insjpectores Médicos 
escolares de los distritos municipales 
de Madrid.

A loé efecios dol Real decreto de 27 de 
Mayo de 185§, se hace público el extravío 
del titulo de Maestro de Primera ense
ñanza elemental, expedido en 2 de Enero 
d© 1885, á favor de D. Manuel González 
Lacambra.

Madrid, 27 de Febrero de 1918,*^B1 Di
rector general, Rivas Mateos,

MINISTERIO DE FOMENTO

ú lx -m c ié m  d e n e r a l  úib

rsssoHÁi. Y ASUNTOS eiNastÁUis
Ckincedido ©1 reingreso al Ingeniero 

mecánico D. Francisco Carlos Estibas y  
Echanove en el servicio activo del Cuer
po por Real orden de 23 del actual, en la 
vacante producida por jubilación de don 
Alejandro Madrid Dávila,

Esta Dirección General ha acordado 
que preste sus servicios en la Jefatura de 
la segunda División de ferrocarriles.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 25 de Febrero dé 1918. 
El Director general, L. Barcala.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Insértase en la Gaceta ns Maubib ft 

los efectos del artículo 68 de la ley Eleé« 
toralí

li£. Kin|  £Í@íb{& ii*


